
JUZGADO FEDERAL
 
Certifico que en los autos caratulados: “ALBANESE SANTIAGO J. y Ots. c/Estado Nacional

Argentino – Ministerio de Defensa s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 85.641 en trámite por
ante este Juzgado Federal  Nº 1 de la ciudad de Rosario,  se ha dictado la siguiente
providencia que debe ser notificada mediante edictos durante dos días consecutivos de
conformidad con el art. 53 inc. 5) del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación:
“Rosario, 4 de Agosto de 2010. Téngase presente lo manifiesto, cítese por edictos a los
herederos  de  ISAURO  ARGÜELLO,  cítese  por  edictos  a  los  herederos  de  ISAURO
ARGÜELLO, conforme lo normado por el art. 53 inc. 5 del CPCCN”. Fdo. Dr. Héctor Alberto
Zucchi (Juez Federal). Andrea Gimeno, secretaria.
$ 11             117871 Nov. 11 Nov. 12

__________________________________________
 

TRIBUNAL COLEGIADO
 
Dispuso el Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo de

los Dres. Graciela Beatriz Mercedes Carciente (Juez), Raúl Héctor Tierra (Juez), Darío Luis
Cuneo (Juez), Darío Luis Cuneo (Juez) y Edgardo Mario Bonomelli (Secretaría) en autos:
“LIALI, NOELIA SILVINA c/LA TORRE, GASTON CESAR s/Divorcio”, Expte. Nº 1844/09 según
decreto de fecha 30/09/09, que se notifique al demandado por edictos a publicar tres
veces a tenor del  siguiente decreto:  “Nº 3810.  Rosario,  12 de Noviembre de 2009.
Vistos:…; Considerando:...; Resuelvo: Declarar el divorcio vincular de los cónyuges Noelía
Silvina Liali D.N.I. Nº 29.070.196 y Gastón César La Torre D.N.I. 26.005.609 por la causal
contemplada por el art. 214 inc 2 del C.C. Declarar disuelta la sociedad conyugal con
efecto  retroactivo  al  día  3  de Noviembre de 2009.  Costas  según los  considerandos
precedentes. Regular los honorarios del Dr. Fernando Alejandro Mecoli en la suma de
pesos dos mil quinientos ($ 2.500) equivalente a la cantidad de 10,53 jus y los de la Dra.
Marisa  Manzini  en la  suma de pesos dos mil  quinientos  ($  2.500)  equivalente a  la
cantidad de 10,53 jus. Honorarios que devengarán interés moratorio equivalente a la tasa
activa promedio mensual sumada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para las operaciones
de descuentos de documentos. Previa lectura y ratificación a las partes comparecientes,
firman luego de Ss.Ss. todo por ante mi que doy fe. Insértese y hágase saber.” Expte. Nº
Fdo.: Dra. Graciela Carciente de Santarelli Dr. Fabián E. Bellizia Dr. Raúl Tierra  (Jueces)
Edgardo M. Bonomelli, secretaria. Carla S. Gallardo, secretaria.
$ 11             117865 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Dr. Jorge N. Scavone, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de

la Primera Nominación, Secretaría en subrogancia, se hace saber por cinco días que en
los autos “NOVEL S.R.L. s/Propia Quiebra”, Expte. N° 466/10, por medio del auto N° 1899
de fecha 29.09.10 se ha declarado la quiebra de Novel S.R.L., CUIT N° 30-70846656-1,
inscripta en el Reg. Público de Comercio al Tomo 154 Folio 13897 N° 1218; con domicilio
social en calle Güemes 2701 de Rosario, Prov. Santa Fe. Se ha ordenado la prohibición de
hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces, y se intima a quienes tengan bienes y
documentos de la fallida para que los pongan a disposición del síndico en cinco días. Se



intima, además, al deudor a poner todos sus bienes a disposición del Tribunal. Se ha
designado síndico al Cont. Ortega Julián Omar Antonio, domiciliado en MITRE 868 piso 6to
oficina 6, TE. 4482011, ha fijado horario de atención de Lunes a Viernes de 10 a 18 hs.-
Se  han  fijado  fecha  hasta  la  cuál  los  acreedores  deben  presentar  sus  pedidos  de
verificación a  la  sindicatura,  la  del  día  10/12/107,  para  la  presentación del  informe
individual la del día 25/02/11 y la del informe general el día 11/04/11.- Firman: Secretaría
Subrogante, Juez. Rosario. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
S/C             117939 Nov. 11 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Dr. Jorge N. Scavone, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de

la Primera Nominación, Secretaria en subrogancia, se hace saber por cinco días que en
los autos “TEBAY DARÍO OMAR s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 781/07, por medio del auto
Nº 1802 de fecha 21.09.10 se ha declarado la quiebra de Darío Omar Tebay, argentino,
D.N.I. N° 20.176.698, con domicilio en calle Entre Ríos 5536 de Rosario, Prov. Santa Fe.
Se ha ordenado la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces, y se
intima a quienes tengan bienes y  documentos de la  fallida para que los  pongan a
disposición del síndico en cinco días. Se intima, además, al deudor a poner todos sus
bienes a disposición del Tribunal. Se ha designado síndico al Cont. Menéndez Ricardo
Manuel, domiciliado en Av. Pellegrini 1637 – Tel.: 4823646, ha fijado horario de atención
de Lunes a Viernes de 14 a 20 hs. Se han fijado fecha hasta la cuál los acreedores
deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico, la del día 21.12.10, para la
presentación del informe individual la del día 04.03.11; y la del informe general para el
día  19.04.11.-  Firman:  Secretaría  Subrogante,  Juez.  Rosario.  Hernán  C.  Gutiérrez,
secretario subrogante.
S/C             117937 Nov. 11 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Segunda Nominación de Rosario,  en autos “MONZÓN, FRANCISCO s/Propia Quiebra”,
Expte. N° 782/06, se hace conocer la presentación de la reformulación del Proyecto de
distribución  final,  a  fin  de  que  todos  los  interesados  tomen  conocimiento  de  la
distribución de los dividendos concúrsales, bajo apercibimientos de ley. Jessica M. Cinalli,
secretaria.
S/C             117936 Nov. 11 Nov. 18

__________________________________________
 
El  Sr.  Juez  del  Juzgado  de  1ra.  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  9na.

Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: “CANOSA JORGE y Otra c/LOS
BAGUALES S.R.L. s/Demanda Ordinaria”, Expte. N° 914/07, hace saber el dictado de la
siguiente  resolución:  “Nº  3106  -  Rosario,  21  de  Septiembre  de  2010.  Y  VISTOS:...;
CONSIDERANDO:...; RESUELVO: Hago tugara la demanda y, en consecuencia, condeno
LOS BAGUALES S.R.L. al otorgamiento de la escritura traslativa de dominio del inmueble
descripto, dentro del termino de 15 días de quedar firme el presente, bajo apercibimiento
de ser otorgada por el suscripto si resultase material y jurídicamente posible. Se deja
constancia que el inmueble a escriturar es: un lote de terreno de propiedad de Los
Baguales ubicado en Funes - Dpto. Rosario, Provincia de Santa Fe, designado en el plano
especial por la Dirección General de Catastro, Delegación Rosario, bajo el N° 66466, Año



1969, con el N° 18 de la manzana 19, inscripto al Tomo 341C, Folio 1776, Número
106875. Costas a la demandada. Los honorarios se regularán cuando sea aprobada la
correspondiente liquidación y se actualizaran conforme lo dispuesto por el art. 32 Ley
6767. El obligado al pago deberá pagarlos dentro del plazo de 15 días corridos desde que
quedan  firmes.  En  caso  que  no  sean  pagados  dentro  de  ese  plazo,  los  mismos
devengarán desde la fecha de vencimiento y hasta la fecha de efectivo pago, un interés a
la tasa pasiva promedio del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. no capitalizada. Regístrese,
agréguese  copia  al  expediente  y  notifíquese  personalmente  o  por  cédula.  Fdo:  Dr.
Marcelo Ramón Bergia, Juez; Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 17             117966 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

10ma. Nominación a cargo del Dr. Eduardo Oroño, se cita, de remate en el término y bajo
apercibimientos de ley al demandado Romano José Luis en autos: “DAMINATO, ROBERTO
J. c/ROMANO, JOSÉ LUIS s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 529/08. Lo que se publica a sus
efectos en en BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 11             117924 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación

de Rosario, Dr. I. Kvasina, Secretaria a cargo del Dr. A. Farias, hace saber que en los
autos caratulados: “VICENTE NORBERTO s/Conc. Prev. hoy, su quiebra”, Expte. Nº 241/01,
se ha presentado el informe final y proyecto de distribución de fondos, y se han regulado
los honorarios de los profesionales intervinientes, conforme lo prescripto en el último
párrafo del art. 218 de la Ley 24.522. Publicación 2 días. Sin Cargo. Alfredo R. Farias,
secretario.
S/C             118023 Nov. 11 Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

10ma. Nominación a cargo del Dr. Eduardo Oroño, se notifica la rebeldía al demandado
Romano, José Luis, quien no ha comparecido a estar a derecho pese a estar debidamente
notificado,  dentro  de  los  autos:  “DAMINATO,  ROBERTO  J.  c/ROMANO,  JOSÉ  LUIS
s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 637/08, prosiguiendo el juicio sin su representación. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. María Silvia
Beduino, secretaria. Rosario, 25 de Octubre de 2010.
$ 11             117926 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 3ra.

Nominación de Rosario, de la Provincia de Santa Fe, Dr. Eduardo Pastorino, se cita, trama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don José Luis Turano, D.N.I. Nº
13.785.538,  para que comparezcan a hacer  valer  sus  derechos,  en los  caratulados:
“ENCINA, RAMON ANGEL c/SUPER COCO DE TURANO y/o NUEVOS DUEÑOS s/Cobro de
pesos laboral”, Expte. Nº 799/98, que tramita en el Juzgado de Primera Instancia de la
3ra. Nominación de Rosario, dentro del término de 10 días y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 3 de Mayo de 2010. Dr.



Eduardo Pastorino (Juez), Adriana García Valverde, secretaria.
S/C             117959 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Nro. 1 de Rosario, dentro de los

autos caratulados: “E.P.E. c/ZAPATA AYALA ADRIANA MARISA y Ot. s/Juicio Ejecutivo”,
Expte. Nº 2779/09, ha citado y emplazado a los demandados ZAPATA AYALA ADRIANA
MARISA Y LASAUSKAS HUGO ALFONSO, a comparecer a estar a derecho en el término de
tres días bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación.
Seguidamente se transcribe el decreto que así lo ordena: “Rosario, 29 de Julio de 2009.
Por presentado, con domicilio constituido, en el carácter invocado, a mérito de poder
general que en copia se acompaña y se agrega. Por iniciada demanda Ejecutiva. Cítese y
emplácese a la parte demandada para que dentro del término de 3 días comparezca a
estar  a  derecho bajo  apercibimientos de rebeldía.  Resérvese en Secretaría  el  sobre
acompañado. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula.
Expte. Nº 2779/09. Fdo.: Dr. Amsler (Juez) – Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             117969 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 
El señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Nro. 1 de Rosario, dentro de

los autos caratulados: E.P.E. c/ESPINDOLA RENE C. s/Juicio Ejecutivo, Expte. 3253/09 ha
citado y emplazado al demandado Espinosa René Carlos a comparecer a estar a derecho
en el término de tres días bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su
representación. Seguidamente se transcribe el decreto que así lo ordena: “Rosario, 01 de
septiembre de 2010. Por presentado, con domicilio constituido, en el carácter invocado a
mérito del poder general que en copia se acompaña y se agrega. Por iniciada Demanda
Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de 3
días  comparezca  a  estar  a  derecho  bajo  apercibimiento  de  rebeldía.  Resérvese  en
Secretaría el  sobre acompañado.  Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina.
Notifíquese por  cédula.  (Expte.  Nro.:  3253/09).  Fdo:  Dr.  Amsler  (juez);  Dra.  Passero
(secretaria). 3 de Noviembre de 2010. Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             117970 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da.

Nominación de Rosario, se hace saber que en autos “HERNANDEZ, ALICIA s/Quiebra”,
(Exp. 1051/04), mediante resolutorio N° 2600 de fecha 4 de noviembre de 2010 se ha
dispuesto declarar la conclusión de la quiebra de Alicia Hernández, D.N.I.  5.141.408,
librándose los despachos pertinentes a los efectos del levantamiento de las cautelares
que pesan sobre su persona.  Asimismo se ha dispuesto el  cese de funciones de la
Sindicatura. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco
días. Rosario, 4 de noviembre de 2010. Agustina Filippini, secretaria.
S/C             117978 Nov. 11 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nom. de Rosario,  el  secretario que suscribe comunica que se ha citado de
remate  a  Maino  Arquímedes,  por  deuda  de  impuesto  inmobiliario,  partida  Nro.



16-03-03-237073-0012-4, períodos impagos 1 a 4 de 2003; 1 a 4 de 2004; 1 a 4 de 2005;
1 a 4 de 2006; 1 a 4 de 2007; y 1 a 4 de 2008, para que oponga excepción legítima en el
término de ley (diez (20) días) en los Autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS
(PROVINCIA  DE  SANTA  FE)  c/MAINO  ARQUIMEDES  s/Ejecución  Fiscal”,  (Expte.  Nro.
2228/2009) bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite. Fdo.
Dra. Susana Savina Gueiler, Juez, Dra. Myriam R. Huljich, Secretaria. Publíquese sin cargo
por cinco (5) días (artículo 70 del Código Fiscal). Rosario, 5 de abril de 2010. Myrian R.
Huljich, secretaria.
S/C             118019 Nov. 11 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

5ta.  Nominación,  Secretaría  del  Dr.  Alfredo Farías,  dentro  de los  autos  caratulados:
“NIETO MARIA DEL CARMEN s/Hoy su quiebra”, Expte. 418/03 se ha ordenado notificar
por edictos, la parte resolutiva del auto Nº 1846 de fecha 29.10.10, que a continuación se
transcribe:  “Y  Vistos:...  y  Considerando:...  Resuelvo:  1)  Declarar  la  conclusión  de  la
quiebra indirecta de la Sra. María del Carmen Nieto, L.E. N° 5.988.755, abierta mediante
resolución Nº 833 de fecha 04 de noviembre de 2004, de acuerdo a lo normado por el
Art. 229 Ley 24.522. 2) Dar por concluida la intervención de la sindicatura y disponer el
cese de las medidas oportunamente decretadas respecto de la fallida, librándose a tal fin
los recaudos pertinentes. 3) Dar a conocer la presente por edictos que se publicarán por
un día en el BOLETIN OFICIAL. Fecho, oficiar al Registro de Procesos Concursales y a la
Mesa de Entradas Unica a los fines de comunicar la presente. Insértese y hágase saber.
Fdo: Dr. Alfredo Farías, Secretario, Dr. Iván Kvasina, Juez. Rosario, 05.11.10. Alfredo R.
Farías, secretario.
S/C             118016            Nov. 11

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

5ta.  Nominación,  Secretaría  del  Dr.  Alfredo Farías,  dentro  de los  autos  caratulados:
“FERNANDEZ AMADO s/Su propia quiebra”, Expte. 2037/00 se ha ordenado notificar por
edictos, la parte resolutiva del auto Nº 1862 de fecha 02.11.10, que a continuación se
transcribe: “Y Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar concluido el presente
procedimiento falencial (Art. 231 L.C.Q.), haciendo cesar intervención de la Sindicatura
actuante. 2) Hacer saber por edictos, que se publicarán por un día en el BOLETIN OFICIAL.
Fecho, ofíciese al Registro de Procesos Concursales y a la Mesa de Entradas Única a los
fines  de  comunicar  la  presente.  Insértese  y  hágase  saber.  Fdo.:  Dr.  Alfredo  Farias,
Secretario; Dr. Iván Kvasina, juez. Rosario, 05.11.10. Alfredo R. Farías, secretario.
S/C             118017            Nov. 11

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

5ta.  Nominación,  Secretaría  del  Dr.  Alfredo Farías,  dentro  de los  autos  caratulados:
“CALVO HECTOR RAUL s/Pedido de quiebra”, Expte. 1046/07 se ha ordenado notificar por
edictos, la parte resolutiva del auto Nº 1860 de fecha 02.10.08, que a continuación se
transcribe: “Y Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar previo pago de las costas
del juicio, concluida la presente quiebra por inexistencia de acreedores insinuados en el
pasivo. 2) Regular los honorarios de la Sindicatura interviniente, C.P.N. Héctor Tomás



Carrera en la suma de $ 1.000.- y los del letrado peticionanate de la quiebra, la Dra. Mara
Susana Squiro  en la  suma de $  800.  3)  Restituir  a  la  lista  respectiva  al  martillero
designado Aldo Héctor Mustach en fecha 24.04.08, oficiándose a sus efectos. Expte.
1132/00. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Alfredo Farías, Secretario, Dr. Iván Kvasina,
juez. Rosario, 05.11.10. Alfredo R. Farías, secretario.
S/C             118018 Nov. 11 Nov. 12

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 14ta. Nom. de

Rosario, por el presente hace saber que dentro de los autos: “CAMEJO DAVID s/Propia
Quiebra”, Expte. Nº 1419/05, la Sindicatura ha presentado en fecha 01/11/2010. Proyecto
de Distribución Complementario, habiéndose proveído: “Rosario, 01 de Noviembre de
2010. Por presentado  Proyecto de Distribución Complementario. De manifiesto en la
Oficina  por  el  término  y  bajo  apercibimientos  de  Ley.  Publíquense  edictos  de  ley”.
Jorgelina Entrocasi, secretaria.
S/C             117894 Nov. 11 Nov. 12

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 7 de Rosario, en autos:

“BARRAGA, FELIZ c/AQUILANO, PERFECTO s/Ejecutivo”, Expte. Nº 1762/77, hace saber lo
siguiente: “Nº 1853. Rosario, 26 de Noviembre de 2010. Y Vistos:… Y Considerando:…
Resuelvo: 1) tener por reconstruidos los presentes autos. Insértese y hágase saber. Dr.
Quiroga (Juez) – Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 11             117875 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez  de Primera Instancia  de Civil  y  Comercial  de  la  Sexta

Nominación a cargo del Dr. Néstor O. García, secretaria de la Dra. María Belén Baclini,
dentro de los autos: “COMUNA DE EMPALME VILLA CONSTITUCIÓN c/COCHERO FÉLIX F. y
Otros s/Apremio”, Expte. N° 352/06, se notifica a los Sres. Félix Faustino, Feliciano Pilar y
María Clotilde Cochero y María Dora Ernestina Grassi y/o quien resulte propietario, de los
lotes n 34./A 34/B.34/C, 34./D. 34/E. 34/F DR l.,A MANZANA 16; 12/C 13/C 13/D 13/G. 14/A
14/B 14/C 15/C 15/D 16/C 16/D 17/C 18/C 18/D de la  Manzana 17 se intima a los
demandados a presentar dentro del termino de los seis días en este tribunal titulo de
propiedad bajo apercibimiento de sacarlos de los protocolos públicos a su exclusivo
cargo. Rosario, 29 de Octubre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
S/C             117968 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

12da. Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe comunica que se ha citado de
remate a Alberto Carlos Dose y Lucia González de Dose en su carácter de propietario de
los lotes de terrenos situados en la localidad de Roldan, departamento San Lorenzo,
Provincia de Santa Fe, inscriptos al Tomo 250 Folio 101 Dpto. San Lorenzo del Registro
General de la Propiedad, identificado como lotes Nros. 12/13 Manzana B Sector 35, para
que  comparezca  a  estar  a  derecho  y  oponga  excepción  legítima  en  el  término
improrrogable de 8 días en los autos “MUNICIPALIDAD DE ROLDAN c/DOSE ALBERTO y Ot.
s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 273/10, bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución,



conforme la resolución que seguidamente se transcribe: “Tº 42 Fº 162 Nº 759. Rosario,
21 Abr. 2010. Vistos y Considerando: Los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROLDAN
c/DOSE ALBERTO y OT. s/Apremio Municipal”,  (147) Expte. Nº 273/10. Resuelvo: Por
presentado, con domicilio legal constituido en el carácter invocado. Por iniciada la acción
que expresa. Désele al compareciente la participación que por derecho le corresponde.
Cítese de remate a taparte accionada por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Líbrense los despachos correspondientes a los efectos de trabar embargo por el monto
de $ 3.191,75.- sobre bienes de la parte demandada, con más el 30% estimado para
intereses y costas, librándose los despachos pertinentes. Insértese y hágase saber”. Los
autos tramitan por cobro de Tasas de Servicios Público adeudadas a la Municipalidad de
Roldán. Publíquese sin cargo por 3 días en el BOLETIN OFICIAL. Artículo 28 Ley 5066.
Rosario, 3 de Noviembre de 2010. Agustina Filippi, secretaria.
S/C             117882 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 13ra. Nominación de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don ELÍAS MOCHÓN, para que dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley comparezca a hacer valer sus derechos en los
autos:  “MOCHON, ELIAS s/Declaratoria de herederos”,  Expte.  Nº 1029/10.  Lo que se
publica a sus efectos y en el  término de ley en el  BOLETÍN OFICIAL.  Rosario,  4 de
Noviembre de 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             118006 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  12da.

Nominación de Rosario, dentro de los caratulados “FERREYRA CARLOS y GAVA ANDREA
c/LOS BAGUALES S.R.L.  s/Demanda ejecutiva de escrituración”, Expte. Nº 659/07, ha
dispuesto citar y emplazar a estar a derecho a la parte demandada Los Baguales S.R.L.
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 4 de Noviembre de 2010.
Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 11             117863 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 
El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  10ma.

Nominación de Rosario, dentro de los caratulados “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.
c/VIVAS BENICIO BENITO s/Juicio  Ejecutivo” (Expte.  Nº  1534/07),  hace saber  que ha
dictado la Sentencia Nº 2797 del 18 de Octubre de 2010, disponiendo: “Y Vistos:...; Y
Considerando:...;  Fallo:  “Ordenando  seguir  adelante  la  ejecución  contra  la  parte
demandada Benicio Benito Vivas hasta tanto la parte actora Nuevo Banco de Santa Fe
S.A. se haga íntegro cobro de la suma reclamada de pesos dos mil seiscientos cinco con
68/100 cvos.  (2.605,68) con más los intereses indicados en los considerandos de la
presentes.  Costas a la accionada (art.  251 C.P.C.C.).  Honorarios oportunamente.  ...”.
Rosario, 4 de Noviembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.
$ 11             117864 Nov. 11 Nov. 16

__________________________________________
 



Por disposición, del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na.
Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia y de conformidad a lo ordenado en el
art. 25, Ley 14.394, se hace saber que en los autos caratulados: “RODRIGUEZ, JUAN
ANASTASIO s/Ausencia con presunción de fallecimiento”,  Expte Nº 481/09,  se cita y
emplaza al Sr. Juan Anastasio Rodríguez, D.N.I. Nº 6.292.127, por el término de Ley para
que comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Marcelo Ramón
Bergia, Juez – Dra. Patricia N. Glencross, secretaria. Rosario, 20 de Octubre de 2010.
Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             118002            Nov. 11

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario,  llama a herederos,  acreedores o legatarios de JOSEFA CAMPAGNARO por el
término de diez días, para que comparezca ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 04/11/10. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             117874 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario,  llama  a  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  ANTONIO  STRANIERI  por  el
término de diez días, para que comparezca ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 04/11/10. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             117873 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario, llama a herederos, acreedores o legatarios de MANUEL SERGIO TORRICO por el
término de diez días, para que comparezca ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 04/11/10. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             117872 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  1ra.  Nominación de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BEATRIZ
MARIA CRAPA por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Expte. Nº 822/10. Rosario, 02 de Noviembre de 2010. María Fabiana Genesio,
secretaria.
$ 15             117867 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  1ra.  Nominación de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BENJAMIN
GARRALDA ERICE por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Expte. Nº 802/10. Rosario, 02 de Noviembre de 2010. María Fabiana Genesio,
secretaria.
$ 15             117868 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 



Por disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  1ra.  Nominación de
Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y legatarios de AIDA
MARGARITA CASALOTTI por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Expte. Nº 885/10. Rosario, 02 de Noviembre de 2010. María Fabiana
Genesio, secretaria.
$ 15             117869 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  1ra.  Nominación de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de SANCHEZ
HECTOR SEBASTIAN por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos.  Expte.  Nº  847/10.  Rosario,  02 de Noviembre de 2010.  María  Fabiana
Genesio, secretaria.
$ 15             117870 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A: Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del/la causante ALDO JUAN
SPINI  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
3/11/10. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             117888 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A: Boasso, se cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  los  causantes  doña
DIOLINDA GARRIDO y don FRANCISCO RODRIGUEZ y/o FRANCISCO RODRIGUEZ DELGADO
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
4/11/10. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             117886 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Séptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ANTONIO DIDOLI para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4/11/10. María
Fabiana Genesio, secretaria en suplencia.
$ 15             117887 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ISABEL DEL ROSARIO
GOMEZ por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 4 de Noviembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.



$ 15             117862 Nov. 11 Nov. 26
__________________________________________

 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “MEYER, JOSE LUIS s/Sucesión”, Expte.
Nº 991/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de José Luis Meyer, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Rosario,  5  de  Noviembre  de  2010.  Jessica  Cinalli,
secretaria.
$ 15             117878 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “DECIMA ROBERTO s/Declaratoria de
herederos”, Expte. Nº 888/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Roberto
Décima, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5 de Noviembre de 2010. Jessica
Cinalli, secretaria.
$ 15             117879 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del/la causante ARMANDO
PEDRO CAVALIERI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 3/11/10. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             117885 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ma. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados DI ROSSO ALBERTINA
y  Otro,  s/Declaratoria  de  Herederos,  Expte.  Nº  362/2009,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña Rosa Albertina Di Rosso y don Juan
Ricardo Manelli, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacerse valer sus derechos. Sergio A. González, secretario.
$ 15             117949 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ma. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados GIACOMINI ERNESTO
DOMINGO TOMAS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1078/2010, se cita y emplaza a
los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Ernesto Domingo Tomás Giacomini,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacerse valer sus
derechos. Sergio A. González, secretario.
$ 15             117951 Nov. 11 Nov. 26



__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra.

Nom. de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
ALDO HUGO FUENTES, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos, lo que se publica a sus efectos legales. Rosario, 5 de noviembre de 2010.
Sergio A: González, secretario.
$ 15             117948  Nov. 11 Nov 26

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de HECTOR JOSE NATALINI para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 04 de noviembre 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             117892 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de BLANCA MANUELA GUTA y ALFREDO
FRAGAPANE para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus
derechos  ante  este  Tribunal.  Rosario,  04  de  noviembre  2010.  Myrian  R.  Huljich,
secretaria.
$ 15             117890 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
El señor juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de

Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  BARRETO AGUIDA
IGNACIA, por diez días, para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 12 de octubre de 2010. Dr. Pedro Boasso (Juez). Dra. María Fabiana Genesio
(Secretaria). Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             117866 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
El señor juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de SEGOVIA ERMINDA, por
10 días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de
Noviembre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             117993 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de doña Antonia
Bocella y/o Boccella para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “BOCELLA ANTONIA s/Sucesión”, Exp.
Nº 708/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca,



secretario. Rosario, 3 de Noviembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             117881 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
La Juez de primera instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de don SCARANO CARLOS ELIDO, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL  y  Hall  de  Tribunales.  Rosario,  3  de  Noviembre  de  2010.  Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
$ 15             117897 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
La Juez de primera instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de don PEIRETTI JUAN JULIO y de doña BLANCA ELVIRA
ANTONIA,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 3 de
Noviembre de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             117895 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación

de Rosario,  cita a los herederos,  acreedores y/o legatarios de don SALVADOR ALDO
FACCO para que comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos por el
término de diez días. Autos: “FACCO, SALVADOR ALDO s/Sucesión” Nº 936/10. Secretaría,
1 de Noviembre de 2010. Gabriela Cossovich, secretaria.
$ 15             117900 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

18va.  Nominación de Rosario,  se llama a los  herederos,  acreedores o legatarios  de
MARISTANY, NOEMY LYDIA, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  Octubre  de  2010.  Myrian  R.  Huljich,
secretaria.
$ 15             117893 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Distrito de la 8va.

Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti,  llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don Máximo Basse, L.E. 5.731.871, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados:
BASSE,  MAXIMO  s/Declaratoria  de  herederos,  Expte.  Nro.  248/2010.  Rosario,  2  de
Noviembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             117933 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y

Laboral Nro. 7 de la 2da. Nominación de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, se
hace saber a los interesados que en los autos caratulados “ABASTECEDORA DEL LITORAL
S.R.L. (ANTES GANADERA CASILDA S.R.L.) s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra, mediante
sentencia Nro. 1425 de fecha 3 de Noviembre de 2010, se ha declarado la Quiebra de
Abastecedora del Litoral S.R.L. (antes Ganadera Casilda S.R.L.) con domicilio social en
calle Dante Alighieri 2629 de la ciudad de Casilda, departamento Caseros, Provincia de
Santa Fe, inscripta en el Registro Público de Comercio al Tomo 156, Folio 22245, Nro.
1764 y tomo 158, Folio 20/21, Nro. 1533. Intimar a la fallida y a terceros para que
entreguen los bienes de ésta al Síndico dentro de las venticuatro horas, la documentación
relacionada con su actividad. Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces.
Se hace conocer de igual modo que continúa actuando como Síndico la C.P.N. Miriam
Ruth Schvarztein, con domicilio constituido en calle San Martín 2031 de Casilda, en el
desempeño de su cargo. Fijar el día 28 de diciembre de 2010 como fecha hasta la cual los
acreedores posteriores a la presentación del concurso y anteriores a la quiebra deberán
presentar sus pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes al Síndico, el día
10 de marzo de 2011 para que el Sr. síndico presente el informe previsto en el Art. 35 de
la ley 24522 y el día 26 de abril  de 2011 para la presentación del informe general.
Casilda, 4 de Noviembre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
S/C             117898 Nov. 11 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral de Casilda, Secretaría del autorizante, en autos “TABORDA MARIO c/ANTONELLI
GRISELDA s/Cobro”, (Expte. Nro. 628/2010) se cita y emplaza a Griselda Sandra Antonelli,
a que comparezca a estar a derecho en el término de ley y bajo los apercibimiento
rebeldía. Casilda, 4 de Noviembre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 13,20        117919 Nov. 11 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral de la Segunda Nominación Nro. 7 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi
en autos “TUDOR RAQUEL c/AGUILERA GREGORIO s/Usucapión” (Expte. Nro. 110/2009) se
ha  declarado  la  rebeldía  de  la  parte  demandada  prosiguiendo  el  juicio  sin  dársele
representación. Casilda, 4 de Noviembre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 13,20        117929 Nov. 11 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de Casilda,

Dr. Gerardo A. M. Marzi en autos caratulados BARULICH GUILLERMO JAVIER s/Concurso
Preventivo, (Expte. Nro. 495/02) se hace saber a los interesados que se ha dictado la
siguiente  resolución.  “Nro.  1290.  Casilda,  07  de  octubre  de  2010.  Y  Vistos:...  y
Considerando:... Resuelvo: Dar por concluido el concurso preventivo de Guillermo Javier
Barulich, D.N.I. Nro. 16.439.156. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. G. Marzi, Juez. Carlos
Federico Tamaño, secretario.



$ 66             117930 Nov. 11 Nov. 18
__________________________________________

 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2

de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los caratulados
CAON  LUIS  JUSTO  ANTONIO  s/Declaratoria  de  herederos,  sucesión,  (Expte.  Nro.
930/2010), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Luis
Justo Antonio Caon por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 2 de noviembre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             117931 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante PARMINA FUGANTE por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 4 de noviembre de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             117902 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante JUANA MARTA MURUA y EMILIO VENDANZA por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 4 de noviembre de 2010. Clelia Carina
Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             117901 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante TERESA ANTONIA CIMARELLI por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 4 de noviembre de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria
subrogante.
$ 18             117905 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante MARTHA VELIA MOLINA por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus  derechos.  Casilda,  4  de  noviembre  de  2010.  Clelia  Carina  Gómez,  secretaria
subrogante.
$ 18             117903 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante PEDRO ENRIQUE MONTIRONI por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 4 de noviembre de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria
subrogante.



$ 18             117915 Nov. 11 Nov. 26
__________________________________________

 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante RICARDO DARIO BORDA por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 4 de noviembre de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria
subrogante.
$ 18             117913 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante RODOLFO GUTIERREZ por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus  derechos.  Casilda,  4  de  noviembre  de  2010.  Clelia  Carina  Gómez,  secretaria
subrogante.
$ 18             117917 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2

de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante ALFREDO VOLPI por
el  término  de  diez  días  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Casilda,  4  de
noviembre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             117922 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

1ra. Nominación de Venado Tuerto, a cargo la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría del
autorizante en los autos caratulados: ASOCIACION MUTUAL VENADO TUERTO c/REYNA,
JOSE EDUARDO y Otros s/Demanda Ejecutiva” (Expte. N° 433/2010), se ha dispuesto
hacer saber al señor Reyna, José Eduardo, D.N.I. 16.630.174 y a la señora Ponce, Yanina
Mariel, D.N.I. 22.707.344, lo siguiente: Venado Tuerto, 26 de Julio de 2010. Proveyendo
pedido en diligencia. Agréguense en autos la constancia que acompaña. Informando el
Actuario en este acto que ha vencido el término señalado sin la comparencia de la parte
demandada, pese a estar debidamente notificada, decláresela rebelde debiendo seguirse
el juicio sin su representación. Notifíquese”. Fdo. Dra. María Celeste Rosso (Juez), Dr.
Marcelo Raúl Saraceni (Secretario Subrogante). Venado Tuerto, 25 de Agosto de 2010.
Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.
$ 11             117998 Nov. 11 Nov. 18

__________________________________________
 



Por disposición del juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de Venado Tuerto a cargo del Dr. Claudio Heredia, Secretaría a
cargo  del  Dr.  Walter  Bournot,  en  autos  caratulados  LERDA,  MARGARITA  BENJAMINA
s/Sucesión, Expte. Nº 1185/2010), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Margarita Benjamina Lerda, L.C. Nro. 7.793.983, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término de ley. Secretaría, 3 de Noviembre de 2010. A.
Walter Bournot, secretario.
$ 15             118025 Nov. 11 Nov. 26

__________________________________________
 
 

 


